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INSTITUCIONES DE SALUD   

- Instituto Nacional de Cancerología 

- Instituto nacional de ciencias 

médicas y nutrición Salvador 

Zubirán 

- Instituto Nacional de Cardiología 

Ignacio Chávez 

- Instituto Nacional de 

enfermedades respiratorias Ismael 

Cosio 

- Instituto Nacional de Neurología y 

Neurocirugía Manuel Velasco  

- Instituto Nacional de Genómica  

- Instituto Nacional de pediatría 

- Instituto Nacional de Perinatología 

- Instituto Nacional de Psiquiatría 

Ramón de la Fuente  

- Instituto Nacional de rehabilitación 

Luis Guillermo. 

 

 

- Tiene por objeto contribuir a 

resolver en forma amigable y de 

buena fe los conflictos suscitados 

entre los usuarios de servicios 

médicos y de los prestadores de 

los mismos.  

- Instancia especializada que 

cuenta con autonomía técnica y 

tiene atribuciones para recibir 

quejas, investigar presuntas 

irregularidades en la prestación de 

servicios médicos y emitir sus 

opiniones, acuerdos y laudos las 

cuales permiten solucionar los 

conflictos.  

 

 

 

 

El sistema nacional de salud 

conformado por:  el IMSS, el 

ISSSTE, IMSS BIENESTAR, 

PEMEX; SEDENA; SEMAR. 

 

Instituciones 

publicas   

Estas se conforman por las compañías 

aseguradoras y prestadoras de 

servicios de salud, que operan a través 

de consultorios, clínicas y hospitales 

privados. 

Instituciones 

privadas  

Conjunto de instituciones cuyo ámbito de acción comprende todo el 

territorio nacional y tienen como objetivo principal la investigación 

científica en el campo de la salud, la formación, y capacitación de 

recursos humanos calificados y la prestación de servicios de 

atención medica de alta especialidad. 

Organismos 

desconcentrados 

 

Utiliza estrategias para fortalecer 

el autocuidado a la salud y difundir 

métodos para mejorar las 

condiciones de salubridad y 

ambientales entre las 

comunidades. 

Organismos 

descentralizados 

 Incluye los servicios de salud 

y las acciones de vigilancia 

epidemiológica. 

 Tienen carácter ambulatorio y 

hospitalario y se otorgan con 

eficiencia, calidad y calidez. 

Acción 

comunitaria  
Atención medica 

 

Comisión federal para la 

protección contra riesgos 

sanitarios  

Comisión Nacional de 

arbitraje Médico 

(CONAMED)  

Tiene a su cargo el ejercicio de las 

atribuciones en materia de regulación, 

control y fomento sanitarios en los 

términos de la Ley General de Salud y 

demás disposiciones jurídicas 

aplicables 
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Instituciones 

privadas  

Estas se conforman por las compañías 

aseguradoras y prestadoras de 

servicios de salud, que operan a través 

de consultorios, clínicas y hospitales 

privados. 
Normatividad 

para constituir  

 Artículo 216:  La autorización 

sanitaria es el acto administrativo 

mediante el cual la autoridad 

competente, permite a una persona 

o entidad pública, social o privada, 

la realización de actividades 

relacionadas con la salud humana. 

 Artículo 217: Las autorizaciones 

sanitarias serán otorgadas por la 

Secretaría y por los gobiernos de las 

entidades federativas. 

 

Sanciones 

administrativas  

Instituciones 

publicas 

Licencia sanitaria 

(Artículo 220)  

Lo requieren: 

I. Los establecimientos a que 

se refiere este Reglamento, 

con las excepciones que en 

el mismo se establecen; 

II. Las unidades móviles a que 

se refiere el ordenamiento, y  

III. Los demás que señale este 

reglamento  

Obtener licencia (Artículo 222) 

 Nombre y domicilio del establecimiento  

 Nombre del representante legal 

 Nombre y domicilio del profesional responsable 

 Recursos humanos, materiales y financieros. 

 Actividades que pretenda desarrollar. 

 Reglamento interno del establecimiento  

 Multa 

 Clausura temporal o 

definitiva, parcial o 

total, y  

 Arresto hasta por 36 

horas. 

Colaboración con 

las autoridades  

 

 Artículo 91: Expedir certificados de 

defunción (medico titulado) 

 Artículo 92: Muerte violenta darle 

aviso al ministerio público. 
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Servicios de 

Salud 

Sistema Nacional de 

Salud   

 Se constituye con la finalidad de 

cumplir con los propósitos del 

derecho a la protección de la 

salud. 

 Integrado por dependencia y 

entidades de administración 

pública, federal y local. 

 Regulado por la ley de planeación 

 La Secretaria de Salud es la 

coordinadora del Sistema 

Nacional de Salud. 

Publicidad  Vigilancia  Control 

sanitario   

Recursos 

humanos  

Corresponde a la secretaria de 

salud y los gobiernos de entidades 

federativas. (Artículo 393, 394, 

395).  

 

Lineamientos 

para regular   
 Conjunto de individuos 

que reciben algún tipo 

de entrenamiento para 

ejecutar tareas. 

 Componente 

fundamental en el 

proceso de producción 

de servicios en 

cualquier sistema de 

salud. 

 

   

 

 

La regulación está en 

evitar riesgos o daños a 

la salud de la población 

general, así como 

fomentar las practicas 

que repercuten 

positivamente en la salud 

individual y colectiva  

 Desvirtué o contravenga la 

normatividad aplicable en 

materia de prevención. 

 Ofrezca tratamientos 

preventivos, curativos o 

rehabilitatorios de naturaleza 

médica. 

 No se acredite que el 

establecimiento o persona 

que preste el servicio cuente 

con el personal capacitado. 

 Artículo 16: Informar al 

público sobre el tipo, 

características y 

finalidad de los 

servicios. 

 Articulo 17 

 Artículo 19: Se deberá 

expresar en la 

publicidad el título, 

diploma y número de 

cédula 

No se autoriza la 

publicidad 

Por medio de 

diligencias 

Articulo 396 

I. Visitas de verificación a 

cargo de personal 

autorizado. 

II. Tratándose de publicidad 

de las actividades, 

productos y servicios a 

que se refiere esta Ley, a 

través de las visitas a que 

se refiere la fracción 

anterior o de informes de 

verificación. 
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Podrá impedir o restringir 

la entrada o salida de todo 

tipo de vehículo, persona 

o carga cuando se 

demuestre que constituye 

un riesgo para la salud de 

la población. 

 

La Secretaría dará a conocer la 

información internacional 

epidemiológica a través del 

Boletín Epidemiológico Nacional 

Encargada de la 

operación de servicios de 

sanidad internacional. 

 

Secretaria de salud 

(Coordinadora del Sistema 

Nacional de Salud)   

 El cólera, la fiebre amarilla, la 

peste y cualquier otra que sea 

determinada por la OMS; por otro 

lado, de igual importancia. 

 Enfermedades y riesgos objeto de 

vigilancia epidemiológica 

internacional son: influenza, 

paludismo, poliomielitis, tifo 

transmitido por piojo, fiebre 

recurrente transmitida por piojo, 

enfermedades exóticas 

considerándose enfermedad 

nueva o no existente en el país. 

Enfermedades de control 

sanitario  

En caso de presentarse  

 Notificar a la OMS 

 Tomar medidas de seguridad 

(Articulo 402): 

 Aislamiento 

 Cuarentena 

 Observación personal 

 Vacunación de personas 

y animales. 

 Destrucción o control de 

fauna nociva. 

 Suspensión de trabajos 

 Las demás de índole 

sanitaria que determinen 

las autoridades sanitarias. 
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